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RESUMEN: 

 

A nivel mundial, la demanda de los vehículos eléctricos se ha incrementado 

progresivamente, en gran medida por los compromisos internacionales que los países han 

adquirido con la finalidad de reducir las emisiones de gases del efecto invernadero y como 

parte de las políticas de reducción de gastos energéticos, por el alto precio del combustible. 

En ese sentido, para fomentar la importación, la fabricación o el consumo de este tipo de 

vehículo, los países han promovido beneficios de índole tributaria. 

 

En el Perú, todavía el uso del vehículo eléctrico no se encuentra difundido; sin embargo, 

debido a su pronta incorporación a nuestro parque automotor por los beneficios ambientales 

que proporciona su consumo, analizamos el procedimiento de importación que debería 

seguir, por ser nuestro país no fabricante de vehículos y encontramos como primer punto de 

análisis, la aplicación del Impuesto Selectivo al Consumo. 

 

Nuestra legislación en materia arancelaria, considera la posible importación de los vehículos 

eléctricos en un subcapítulo aplicable a todo vehículo importado que no tenga como matriz 

energética el diésel o la gasolina. La tasa que se aplica es del 10% por concepto del 

Impuesto Selectivo al Consumo. Por lo expuesto, nuestro grupo decidió evaluar la 

factibilidad de cambios normativos tributarios, teniendo como referencia al Impuesto 

Selectivo al Consumo y para tal efecto, plantamos los siguientes objetivos: 

 

 Identificar los factores que justifican la reducción a tasa cero del ISC a la importación de 

vehículos eléctricos. 

 Delimitar los fines extrafiscales del ISC en relación a la importación de vehículos 

eléctricos. 

 Analizar el impacto de la reducción a tasa cero del ISC a la importación de los vehículos 

eléctricos, en la recaudación tributaria peruana. 
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 Establecer los compromisos internacionales asumidos por el Estado Peruano en materia 

de reducción de gases de efecto invernadero. 

 Dar a conocer las experiencias internacionales positivas que promuevan el uso de 

vehículos eléctricos. 

 

Con la finalidad de identificar los factores que justifican la reducción a tasa cero del ISC a la 

importación de vehículos eléctricos, recopilamos información doctrinaria y jurídica, de 

diversas fuentes tales como la bibliográfica, revistas especializadas, páginas en internet; así 

cómo opiniones de profesionales especialistas, cuadros y estudios estadísticos de 

entidades públicas y privadas. 

Con los datos recolectados estudiamos la información para determinar la factibilidad legal 

de la presente propuesta. 

 

Finalmente, luego de las evaluaciones y análisis correspondientes, concluimos que la 

reducción a tasa cero del Impuesto Selectivo al Consumo a la Importación de Vehículos 

Eléctricos en el Perú es factible, sustentado en factores de orden jurídico, al establecerse el 

incumplimiento a la finalidad extrafiscal que persigue dicho Impuesto y el impacto mínimo en 

la recaudación tributaria; y factores vinculados a políticas públicas, por lo compromisos 

suscritos por el Perú sobre la reducción de gases contaminantes a la atmósfera. 
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